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Prólogo
Alfredo Cabrera Rayo, Carlos Lenin Pliego Reyes

En la actualidad los médicos que laboran en urgencias tienen un gran reconoci-
miento por parte de la comunidad médica. Su perfil incluye la capacidad de cono-
cer una gran variedad de signos y síntomas e integrarlos en forma de síndromes
y padecimientos claros, todo esto con ayuda de sus sentidos, su intuición y su
conocimiento científico.

En esta área trabajamos internistas, intensivistas, cirujanos y desde hace algu-
nas décadas médicos especialistas en urgencias médicas (antes médico–quirúrgi-
cas), todos con el deseo inquebrantable de salvar una vida o, si no es posible, me-
jorar las condiciones de cada uno de los pacientes.

La colección “Puesta al día en medicina interna” presenta su tercer libro: Te-
mas de urgencias. Escrito por médicos que están ahí, en el área de mayor movi-
miento en los hospitales, por médicos llenos de conocimiento, experiencia y
buen juicio clínico. Aquí el lector encontrará temas de incalculable valor neuro-
lógico (estado epiléptico, tratamiento actual de la enfermedad vascular cerebral,
síndrome de Guillain Barré...), cardiológico (síndromes coronarios agudos, insu-
ficiencia cardiaca aguda, crisis hipertensiva, etc.). La sección de patología pul-
monar incluye capítulos entre los que destacan neumonía, bronquitis crónica
exacerbada y una excelente actualización en tromboembolia pulmonar. No pue-
den faltar en esta edición los trastornos electrolíticos más relevantes, escritos de
manera clara, sencilla y completa por médicos del Hospital Clínico Universidad
de Chile.

La presente obra incluye también temas de trauma de cráneo, trauma de tórax,
trauma de abdomen, falla renal aguda y una revisión de isquemia arterial perifé-

XIX
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rica donde el lector encontrará enfoques actualizados diagnóstico–terapéuticos.
Además, se incluye una sección ilustrada de los procedimientos más realizados
en urgencias.

Es, pues, un libro que no pretende englobar todas las patologías de urgencias,
pero sí atrapa las situaciones más relevantes que ponen en riesgo la vida de los
pacientes.

Esperemos sea de su agrado y en beneficio de sus pacientes.

Los editores



E
di

to
ria

l A
lfi

l. 
F

ot
oc

op
ia

r 
si

n 
au

to
riz

ac
ió

n 
es

 u
n 

de
lit

o.
�

1
Administración de una sala

de urgencias para adultos
Oliver García Trujillo

En el contexto de la administración pública actual es indispensable que las insti-
tuciones cuenten en sus hospitales con servicios médicos de urgencias que asegu-
ren, apoyen y agilicen el cumplimiento de los programas, planes, objetivos y pro-
yectos gubernamentales.

De esta manera, es necesario que la administración establezca medidas que ga-
ranticen una mayor racionalidad y optimización de los recursos, así como un ejer-
cicio responsable de los mismos mediante el establecimiento de normas y linea-
mientos que sirvan de base para regular su operación.

Para lograr una mayor efectividad social y mejores resultados en los servicios
públicos es necesario que las dependencias y los organismos auxiliares de la ad-
ministración pública estatal revisen y actualicen continuamente sus formas de or-
ganización, sistemas de trabajo y procedimientos de atención a los usuarios, de
acuerdo con las circunstancias del entorno social y la disponibilidad de recursos.

Una forma práctica de conseguir los objetivos es a través de la implementación
de un manual de procesos y procedimientos de cada servicio, mismo que debe ser
difundido y aplicado por todo el personal.

Una parte importante del servicio de urgencias al arribo del paciente es docu-
mentar y formalizar las actividades de los servicios proporcionados por el área
de urgencias para que se otorguen con la calidad requerida, además de que pueda
servir para efectos de orientar, capacitar e informar a todo el personal cuyas fun-
ciones guarde relación con el servicio de urgencias.

En las salas de urgencias se deberá contar con personal capacitado en el abor-
daje de urgencias del paciente, dado que se debe contar con un médico clasifica-

1
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
Hospital Regional “1º de Octubre”

Servicio de urgencias para adultos. Hoja de 

Nombre:______________________________ Edad:___________ Sexo:__________

Motivo de consulta:_____________________________________________________
_____________________________________________________________________

Signos vitales
T. A. __________ F. C. ______ Temperatura _______ F. R. ______ Glucosa _____

Escala de coma de Glasgow ________________________________________
Circule la respuesta:
Prioridad de acuerdo con la Guía Práctica Clínica de 
segundo y tercer nivel de atención:     I                II                        III
De acuerdo con la Norma Oficial Mexicana (NOM–040–SSA2–2004) el padecimiento
actual se clasifica en:
a. Urgencia calificada b. Urgencia no calificada

Figura 1–1. Hoja de triage para el servicio de urgencias.

triage

Triage para hospitales de

dor, es decir, con un médico que realice triage. Esto permitirá la adecuada clasifi-
cación de los pacientes, para así catalogarlos de acuerdo con la prioridad de
atención, optimizando recursos humanos, económicos y tiempo, y sobre todo
evitando una desviación de la atención, ya que al clasificarlos se les dará mayor
importancia a los pacientes con una urgencia real y no a los que acuden por una
urgencia sentida.

El Hospital Regional “1º de Octubre”, del ISSSTE, es un hospital de tercer ni-
vel de atención ubicado en la ciudad de México. El servicio de urgencias para
adultos atiende anualmente a 40 000 pacientes mediante una clasificación de
prioridad de atención basada en la Guía de práctica clínica de triage para hospita-
les de segundo y tercer niveles de atención, la cual se complementa con la hoja
de interrogatorio inicial (figura 1–1). Lo anterior ha permitido reducir el número
de consultas clasificadas como “urgencia no calificada”, o color verde en el triage,
y reducir los tiempos de espera de atención a pacientes clasificados en rojo por
el triage.

PROCESOS DE CALIDAD PARA
UN SERVICIO DE URGENCIAS

Cuando se habla de calidad en servicios de salud con frecuencia los profesionales
la relacionan fundamentalmente con la calidad científico–técnica, pero se debe te-
ner en cuenta que tan importante es ésta como la calidad percibida por el usuario.
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Cualquier planteamiento de mejora continua pasa por conocer cuál es la situa-
ción real del servicio prestado y detectar qué aspectos se tienen que mejorar, te-
niendo en cuenta los aspectos técnicos y los percibidos por el usuario, posibilitan-
do la comparación de resultados entre diferentes centros, hospitales, etc.

Es por ello que el desarrollo de indicadores para el servicio de urgencias es de
vital importancia, dado que evidenciarán la productividad y los resultados de
toda sala de urgencias. Estos indicadores pretenden ser un instrumento útil para
los profesionales, así como una herramienta de gestión clínica y una garantía para
los usuarios en general y para el sistema sanitario. Algunos indicadores incluyen:

1. Llamadas atendidas: se mide la cantidad total de llamadas que se reciben
en un centro coordinador de urgencias y emergencias a través del teléfono
de atención a la población en un periodo determinado. Incluye todo tipo de
llamadas que son respondidas (erróneas, nulas, informativas, demandas
asistenciales, etc.) y excluye las llamadas interiores, las de tipo personal y
las llamadas exteriores a las unidades administrativas del servicio (nómi-
nas, personal, suministros, etc.).

2. Llamadas erróneas, nulas o no pertinentes: conforman el porcentaje de
llamadas erróneas respecto del total de llamadas en un periodo definido.
Sirven para conocer la parte de llamadas que, generando carga de trabajo
para los operadores de acceso, no suponen actividad alguna para el resto del
centro coordinador ni tampoco generan actividad informativa. Fórmula:

Número de llamadas erróneas x 100
número total de llamadas registradas

3. Número de consultas urgentes: describe el número total de consultas de
asistencia sanitaria realizadas en un periodo de tiempo determinado. Sirve
para estimar la carga de trabajo y los costos; en combinación con otros indi-
cadores se usa para evaluar la adecuación de recursos.

4. Tiempo de respuesta en la asistencia: es el tiempo transcurrido desde la
hora de llegada del paciente a la unidad médica hasta que se tiene el primer
contacto personal con el médico o enfermero. Se utilizará el tiempo prome-
dio de los casos incluidos para el cálculo del indicador.

5. Procedimiento: cuando un paciente acuda a cualquier sala de urgencias de-
mandando asistencia urgente se anotará en el registro de urgencias la hora
de llegada al hospital y la del momento de primer contacto con el equipo
de salud, así como el tiempo transcurrido entre ambas expresado en minutos
y segundos.

6. Pacientes ingresados en observación: constituye el porcentaje de pacien-
tes asistidos en consultorios de urgencias que pasan al área de observación.
Fórmula:
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Número de pacientes observados x 100
número de pacientes asistidos

7. Porcentaje de pacientes trasladados por los equipos de emergencias
para ser ingresados en el hospital. Fórmula:

Número de pacientes ingresados x 100
número de pacientes trasladados

8. Calidad percibida por los usuarios: consiste en la opinión manifestada
por los usuarios sobre las características que consideran relevantes para ca-
talogar el servicio que ofrecemos con mayor o menor grado de calidad, es-
tando estrechamente relacionado con el grado de satisfacción obtenido.

En general este indicador se realiza tanto en visión externa como interna, ya que
hay que recordar que en los servicios de urgencias se atienden pacientes hospitali-
zados y pacientes ambulatorios, y la calidad de atención puede variar de acuerdo
con la clasificación del triage, ya que éste determinará el tiempo de espera y de
atención. El parámetro de medición lo determina cada unidad de acuerdo con el
número de atenciones proporcionadas entre las inconformidades.

Este indicador nos da también el soporte para las relaciones humanas, ya que
se debe personalizar de acuerdo con el número de inconformidades que se regis-
tren, es decir, a qué personal médico se le atribuye la mayor cantidad de inconfor-
midades. Hay más indicadores para los servicios de urgencias, pero aquí sólo se
enumeran algunos de ellos, los cuales se consideran importantes para el desarro-
llo de la funcionalidad del servicio de urgencias.

La capacidad resolutiva de las salas de urgencias es variable de acuerdo con
la regionalización asignada, es decir, cuán grande es la población derechohabien-
te a la cual tiene que atender y cuántas unidades médicas tiene que apoyar para
resolver las situaciones emergentes.

El personal de enfermería de las salas de urgencias desempeña un papel impor-
tante en ella, ya que, a diferencia de otras áreas del hospital, aquí se tiene una sub-
división interna de operaciones funcionales a realizar, las cuales dependen de las
zonas por las cuales la sala está dividida por gravedad de padecimientos, siendo
así asignado tanto personal médico como de enfermería por prioridades de zonas,
de las cuales dos son de extrema importancia:

1. Área de choque.
2. Triage.

Estas dos zonas en cualquier sala de urgencias deben ser siempre la prioridad del
hospital en cuanto a:
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� Tener la plantilla humana necesaria para su adecuado funcionamiento.
� Tener los recursos financieros.
� Tener los recursos administrativos.
� Se debe contar con protocolos adecuados y vigentes a la vista del personal

operativo del área.

Unas vez que se tienen cubiertas estas áreas en la sala de urgencias se procede a
la operación de las demás áreas, las cuales no dejan de ser importantes, dado que
inciden en el resultado final de la atención del paciente. Ellas incluyen:

1. Admisión a urgencias.
2. Área de observación transitoria.
3. Consultorios.
4. Curaciones.
5. Área de hospitalización de padecimientos que no ponen en peligro la vida

del paciente.
6. Área roja de hospitalización.

Se debe tener la infraestructura adecuada para la realización de lo anterior, por
lo que se sugiere que los servicios de urgencias tengan actualización en equipo
de cómputo, lo cual es de gran importancia para la administración de la funciona-
lidad del servicio, dado que un servicio que depende directamente de urgencias
y que influye de manera positiva o negativa en él es el servicio de imagenología
y laboratorio. Para ello se sugiere tener un sistema en red que ahorre en el revela-
do de placas y en la impresión de resultados; el más utilizado del mercado es el
sistema PACS, el cual es un conjunto de equipos y modalidades digitales, así
como de sistemas informáticos de gestión hospitalaria, que es utilizado en el de-
partamento de imagenología para mejorar la efectividad del flujo de trabajo. El
otro es el RIS, un sistema de información radiológica que reorganiza la informa-
ción ligada a los datos demográficos del paciente con la programación, ejecución
e interpretación de los estudios realizados.

Como se puede apreciar, falta un camino largo por recorrer en los servicios de
urgencias, ya que no todo consiste sólo en actualizaciones médicas, sino también
administrativas y tecnológicas, puesto que la funcionalidad de las salas de urgen-
cias es dinámica y cambiante, y exige constantes actualizaciones para poder al-
canzar los estándares internacionales y estar a la vanguardia en infraestructura,
sobre todo en la calidad de la atención y en la efectividad de la misma.

En los servicios de urgencias la atención del paciente se debe convertir en un
arte, dado que sólo aquellos que estén capacitados, con calidad humana y disposi-
ción al cambio serán los elegidos para la vanguardia de los servicios de urgencias.
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2
Actualidades en la reanimación

cardiocerebropulmonar en
el paciente adulto
José Daniel Morales Bárcenas

La medicina es la más humana de las artes,
la más artística de las ciencias y la más científica de las humanidades.

Edmund D. Pellegrino
Para mantener el equilibrio hay que estar en movimiento.

Isaac Newton

Con frecuencia se traducen textos del idioma inglés al español de forma literal,
situación que en muchas ocasiones conlleva confusiones en la comunidad médica
hispanoparlante; por ejemplo, la palabra resuscitation a que se refiere la Ameri-
can Heart Association (AHA) no deberá traducirse al español como “resucita-
ción”, sino como “reanimación”; ahora bien, la reanimación cardiopulmonar
(RCP) deberá consistir en reanimación cardiocerebropulmonar o cardiopulmo-
nar y cerebral (RCCP). El término correcto lo acuñó Peter Safar en 1961, debido
a que principalmente no se trata de recuperar únicamente la función cardiaca,
sino también la cerebral. Peter Safar también la dividió en tres fases: reanimación
básica, reanimación avanzada y reanimación prolongada.

Es conveniente señalar que el término emergency en español tiene una conno-
tación bivalente, ya que existe la “urgencia” y la “emergencia”, entendiéndose
la primera como una condición clínica de una persona y la segunda como una si-
tuación referente a un lugar.

De acuerdo con el artículo 72, capítulo IV, del Reglamento de la Ley General
de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica, se entiende
por urgencia todo problema médico–quirúrgico agudo que ponga en peligro la
vida, un órgano o una función, y requiera atención inmediata.

7
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La Norma Oficial Mexicana NOM–040–SSA2–2004, En materia de informa-
ción en salud, especifica en el numeral 3.39 la urgencia calificada, y la define den-
tro del derecho positivo mexicano como el problema de salud, habitualmente de
presentación súbita, que pone en riesgo la vida, los órganos y la función del pa-
ciente y que, por lo tanto, requiere atención médica inmediata. En el numeral 3.40
se indica que la urgencia no calificada es un problema de salud que no pone en
riesgo la vida, los órganos o la función del paciente, por lo que se puede posponer
o referir para su atención a un servicio de medicina general o especializada.

El paro cardiorrespiratorio constituye, en cualquier parte del mundo, la máxi-
ma urgencia calificada a la que se enfrenta el personal de salud en los estableci-
mientos de atención médica.

De acuerdo con el artículo 469, capítulo VI, título decimoctavo de la Ley Ge-
neral de Salud, señala que “al profesional, técnico o auxiliar de la atención médi-
ca que sin causa justificada se niegue a prestar asistencia a una persona, en caso
de notoria urgencia, poniendo en peligro su vida, se le impondrán de seis meses
a cinco años de prisión y multa de 5 a 125 días de salario mínimo general vigente
en la zona económica de que se trate y suspensión para ejercer la profesión hasta
por dos años”.

Si se produjera daño por la falta de intervención, se podrá imponer también la
suspensión definitiva para el ejercicio profesional, a juicio de la autoridad judi-
cial.

Es por ello que los técnicos en urgencias médicas, el personal de inhaloterapia
y enfermería y los médicos generales o especialistas, entre otros, tendrán la obli-
gación ética y jurídica de asistir a una persona en esta situación, por lo que se re-
querirá que cuenten obligatoriamente con un adiestramiento especial en soporte
vital básico (BLS) y soporte vital avanzado (ALS).

Ningún personal de salud podrá justificar que desconoce estas técnicas, ya que
el artículo 21 del Código Civil para el Distrito Federal dice: “la ignorancia de las
leyes no excusa su cumplimiento...; pero los jueces, teniendo en cuenta el notorio
atraso intelectual de algunos individuos, su apartamiento de las vías de comuni-
cación o su miserable situación económica, podrán, si está de acuerdo el Ministe-
rio Público, eximirlos de las sanciones en que hubieren incurrido por la falta de
cumplimiento de la ley que ignoraban o, de ser posible, concederles un plazo para
que la cumplan, siempre que no se trate de leyes que afecten directamente al inte-
rés público”.

En México se propuso desde hace más de 10 años que las guías cambiaran la
secuencia de los pasos ABC a CAB; sin embargo, con el paso de los años la AHA
logró modificarlos a CBA, siendo éste uno de los principales cambios en las guías
de reanimación cardiocerebropulmonar de 2010, situación que tiene una explica-
ción médica desde los puntos de vista fisiopatológico y bioquímico, motivo de
revisión del presente capítulo.
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El enfoque primario de cambiar la secuencia ABC a CAB radica en la lógica
de las leyes de Newton, descritas desde el año 1800. La primera ley de Newton
(ley de la inercia) señala que “Todo cuerpo persevera en su estado de reposo o
movimiento uniforme y rectilíneo a no ser que sea obligado a cambiar su estado
por fuerzas impresas sobre él”.

Esta ley postula, por tanto, que un cuerpo no puede cambiar por sí solo su esta-
do inicial, ya sea en reposo o en movimiento rectilíneo uniforme, a menos que
se aplique una fuerza o una serie de fuerzas cuyo resultado no sea nulo sobre él.
Newton toma en cuenta que los cuerpos en movimiento están sometidos constan-
temente a fuerzas de roce o fricción, que los frena de forma progresiva, algo nove-
doso respecto de concepciones anteriores que entendían que el movimiento o la
detención de un cuerpo se debían exclusivamente a que se ejerciera sobre ellos
una fuerza, pero nunca entendiendo como ésta a la fricción; sin embargo, cuando
el miocardio cesa su impulso eléctrico no es capaz de seguir por sí mismo con su
función, por lo que debe intervenir el personal de salud lo más rápida y acertada-
mente posible e iniciar las maniobras de reanimación básicas y avanzadas.

En consecuencia, un cuerpo con movimiento rectilíneo uniforme implica que
no existe ninguna fuerza externa neta o, dicho de otra forma, un objeto en movi-
miento no se detiene de forma natural si no se aplica una fuerza sobre él. En el
caso de los cuerpos en reposo, se entiende que su velocidad es cero, por lo que
si ésta cambia es porque sobre ese cuerpo se ha ejercido una fuerza neta.

La segunda ley de Newton (ley de fuerza) explica que el cambio de movimien-
to es proporcional a la fuerza motriz impresa y que ocurre según la línea recta a
lo largo de la cual la fuerza se imprime. Esta ley explica lo que ocurre si sobre
un cuerpo en movimiento (cuya masa no tiene por qué ser constante) actúa una
fuerza neta: la fuerza modificará el estado de movimiento, cambiando la veloci-
dad en módulo o dirección. Así, iniciar con las compresiones cardiacas (C) tiene,
entonces, una justificación fisiopatológica, explicada como la fuerza que impulsa
la sangre aún oxigenada (remanente) hacia los órganos blanco —principalmente
al cerebral, aun cuando no se haya intubado al paciente.

En concreto, los cambios experimentados en el momento lineal de un cuerpo
son proporcionales a la fuerza motriz y se desarrollan en la dirección de ésta, es
decir, las fuerzas son causas que producen aceleraciones en los cuerpos. En con-
secuencia, hay relación entre la causa y el efecto, o sea, la fuerza y la aceleración
están relacionadas. Dicho de manera sintética, la fuerza se define simplemente
en función del momento en que se aplica a un objeto, con lo que dos fuerzas serán
iguales si causan la misma tasa de cambio en el momento del objeto.

En términos matemáticos, esta ley se expresa mediante la siguiente relación:

Fnet �
dp
dt

�
�


